
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

ACTA No. 15 
 

 
CALI (VALLE), 14 de marzo de 2024 
Caso: 76-001-25-02-005-2024-00871 
 
INTERVINIENTES 
 
Magistrado(a):   MARINO ANDRÉS GUTIÉRREZ VALENCIA.  
 
Disciplinado:    CARLOS ANDRES ESCOBAR OSPINA –No Asistió-  
 
Quejoso:                             MARIA EUGENIA QUIJANO ROJAS –Asistió- 
 
Apoderado Quejosa:             SERGIO CASAMACHIN RODRIGUEZ –Asistió-                                         
    
Ministerio Público:   Procurador en lo Judicial –No Asistió- 
 
 
Audiencia de Pruebas y Calificación – VIRTUAL- 
Plataforma – Lifesize 
  

Inicio audiencia:   2:10 p.m. 14 de marzo de 2024 
Fin audiencia:      2:17 p.m. 14 de marzo de 2024 
 

Se verifica la asistencia virtual de las partes. Están debidamente conectados vía digital y por la 

plataforma Lifesize: Se dejó constancia que hizo presencia la quejosa MARIA EUGENIA 

QUIJANO ROJAS quien se identificó con la cédula 29.679.297, quien puede ser notificada al 

número de celular 322 521 0437 y correo electrónico scasamachinr@gmail.com; el apoderado 

de la quejosa DR. SERGIO CASAMACHIN RODRÍGUEZ quien se identificó con la cédula 

1.113.694.329 y T.P. 407543 del C.S.J, quien puede ser notificado al número de celular 322 

521 0437 y correo electrónico scasamachinr@gmail.com. Seguidamente, la quejosa MARIA 

EUGENIA QUIJANO ROJAS le confirió poder al doctor CASAMACHIN RODRÍGUEZ, por lo 

que el despacho le reconoció personería para que actué como apoderado contractual de la 

quejosa. Posteriormente, Despacho dejó constancia que no compareció el disciplinado, motivo 

por el cual se ORDENÓ LO SIGUIENTE: 1) Se de aplicación a lo previsto inciso 3° del artículo 

104 de la Ley 1123 de 2007, esto es, se deberá declarar persona ausente al letrado previo 

emplazamiento y designar un defensor de oficio quien debe posesionarse a los efectos que 

comparezca a la próxima audiencia. 2) El disciplinado deberá ser citado a las direcciones que 

obran en el Registro Nacional de Abogados, el cual deberá ser actualizado e incorporado al 
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presente proceso. 3) Incorporar las pruebas documentales aportadas por la quejosa, la cuales 

se encuentran en el archivo digital 004. 4) Escuchar en ampliación y ratificación de queja a la 

señora MARIA EUGENIA QUIJANO ROJAS. 5) La Secretaria deberá enviarles a las partes 

el Link de la próxima fecha de la audiencia. Se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia de 

pruebas y calificación para el próximo DIECISEIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE LAS DOS (2:00 P.M.) TARDE, LA CUAL SE 

LLEVARÁ A CABO DE MANERA VIRTUAL POR LA PLATAFORMA LIFESIZE. Quedan 

notificados en Estrados los intervinientes aquí presentes, frente a los demás se librarán las 

comunicaciones respectivas.  

 

 

 

(Firma Electrónica)  

MARINO ANDRÉS GUTIÉRREZ VALENCIA 
Magistrado 

Firmado Por:

Marino Andres Gutierrez Valencia

Magistrado

Comisión Seccional

De 005 Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
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